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SUMARIO: Campaña intensiva para la difusión de
la línea gratuita 0800-333-2662 de la Comisión Na-
cional Asesora para la Integración de Personas
Discapacitadas. Implementación. Chiacchio y
Martínez (S. V.). (2.248-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Discapacidad y de Comunica-
ciones e Informática han considerado el proyecto
de declaración de las señoras diputadas Chiacchio
y Martínez (S. V.), por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo una campaña de difusión de la línea gratuita
0800-333-2662 de la Comisión Nacional Asesora para
la Integración de Personas Discapacitadas; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante aconsejan
la aprobación del siguiente.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos que corresponda, disponga
de una campaña intensiva de divulgación de la línea
gratuita 0800-333-2662 correspondiente a la Comisión
Nacional Asesora para la Integración de Personas
Discapacitadas –Conadis–, de alcance nacional, pro-
vincial y municipal.

Sala de las comisiones, 7 de julio de 2004.

Irma A. Foresi. – Osvaldo M. Nemirovsci.
– Josefina Abdala. – Roberto J. Abalos.
– José G. L´Huillier. – Delma N.
Bertolyotti. – Isabel A. Artola. –
Lucrecia E. Monti. – Hugo Martini. –

Guillermo Amstutz. – Jesús A. Blanco.
– Mauricio C. Bossa. – Stella M.
Cittadini de Montes. – Juan C. Correa.
– Liliana B. Fellner. – Paulina E. Fiol.
– Silvana M. Giudici. – Jorge P.
González. – María A. González. – Oscar
F. González. – Beatriz N. Goy. – Gracia
M. Jaroslavsky. – María S. Leonelli. –
Aída F. Maldonado. – Marta L. Osorio.
– Mirta Pérez. – Federico Pinedo. –
Cristian A. Ritondo. – Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Discapacidad y de Comunica-
ciones e Informática, en la consideración del pro-
yecto de declaración de las señoras diputadas
Chiacchio y Martínez (S. V.), por el que se solicita
al Poder Ejecutivo realice una campaña de difusión
de la línea gratuita 0800-333-2662 perteneciente a la
Conadis, han aceptado que los fundamentos que
lo sustentan expresen el motivo del mismo y acuer-
dan que resulta innecesario agregar otros concep-
tos a los expuestos en ellos.

Irma A. Foresi.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Reviste singular importancia la existencia de una

línea telefónica gratuita en aquellos organismos, que
como la Conadis, atienden problemáticas específi-
cas que involucran en gran parte a personas de es-
casos recursos.

Es asimismo innegable, la necesidad de la Comi-
sión Nacional Asesora para la Integración de Per-
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sonas Discapacitadas, de nutrirse del aporte de los
interesados a través de esta línea gratuita. La re-
cepción de inquietudes y reclamos permite obtener
un conocimiento cabal de las necesidades existen-
tes y por lo tanto abona la posibilidad de llevar ade-
lante un trabajo eficiente por parte del organismo.

Desde otro punto de vista, resulta también muy
importante para las personas que sufren algún tipo
de discapacidad, hoy inmersos en una sociedad que
lamentablemente todavía no se encuentra preparada
para acogerlos integralmente en su seno, poder ac-
ceder en forma gratuita a esta comisión nacional, para
ser oídos y atendidos como corresponde.

De acuerdo a las consideraciones vertidas, y a
los efectos de que este número telefónico sea co-
nocido por la mayor cantidad de personas posibles,
es que se solicita que el Poder Ejecutivo implemente
una campaña destinada a su difusión masiva.

Se sugiere, entre otros métodos, la colocación de
afiches informativos en áreas destinadas a la inca-
pacidad pertenecientes a los distintos órdenes: na-
cional, provincial y municipal, indistintamente sea
su carácter público o privado, asimismo en ámbitos
educativos y de atención de la salud.

Por lo expuesto precedentemente solicito a los
señores legisladores que acompañen el presente
proyecto con su voto afirmativo.

Nora A. Chiacchio. – Silvia V. Martínez.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de quien corresponda, dispusiera una cam-
paña intensiva de divulgación de la línea gratuita
0800-333-2662 de la Comisión Nacional Asesora para
la Integración de Personas Discapacitadas
–Conadis–, sugiriéndose entre otros métodos, la di-
fusión por medios gráficos colocados en el ámbito
de funcionamiento de entidades públicas y priva-
das, del orden nacional, provincial y municipal, co-
rrespondientes al área de las discapacidades, la edu-
cación y la atención de la salud.

Nora A. Chiacchio. – Silvia V. Martínez.


